
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 8-823-611-2022-574297078

Razón Comercial: Escoltas Leones de Juda

Propietario
Alberto Jesus Tamayo Gutierrez 

RUC: 8-823-611

DV: 46

Fecha de Inicio de Operaciones: 20 de Mayo de 2022

Dirección del Establecimiento: SAN JOAQUÍN, PRINCIPAL, F103, CORREGIMIENTO DE
PEDREGAL, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades:

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 - Actividades de mantenimiento del orden público y de seguridad

Capital Invertido: 500.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 31 de Mayo de 2022

Observación de Cancelación: se cancela por el Articulo 29 del Decreto 26 del 12 de
julio de 2007. DEBE DE ENVIAR LA RESOLUCIÓN
QUE OTORGA LA DIRECCIÓN INSTITUCIONAL EN
ASUNTO DE SEGURIDAD PÚBLICA YA QUE SU
ACTIVIDAD   Actividades de mantenimiento del orden
público y de seguridad  y su nombre comercial 
Escoltas ESTAN REGULADAS.

Motivo de Cancelación:

Fecha de Expedición: 27 de Octubre de 2025 a las 8:47 28 pm
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